Lengua Castellana y Literatura                                                                                                                       3º y 4º ESO


______________________________________________________________________________
CLASES DE PALABRAS

a) Sustantivos: son palabras cuyo significado hace referencia a seres, objetos, ideas o acontecimientos que se entienden como independientes y que se pueden percibir por los sentidos o con el pensamiento.
Clases de sustantivos según su significado

	Común: designa a todos los seres de la misma especie (amigo).
Propio: nombra a un ser en particular de entre toda la especie (Andrés).

	Concreto: nombra a seres que se pueden percibir por los sentidos (armario).
Abstracto: nombra seres o concepto no materiales (amistad).

	Individual: nombra a un único ser (coche).
Colectivo: nombra, en singular, a varios seres a la vez (flota)

	Contable: que se puede contar (coche).
Incontable: que no se puede contar (agua).


b) Adjetivos: son palabras que expresan una cualidad o propiedad de lo que designa el sustantivo.
Clasificación de los adjetivos:
En cuanto al género:


– invariable (hábil)


– variable (rojo/roja)

En cuanto al significado:

– especificativo: diferenciar al nombre de otros (coche rojo)


– explicativo o epíteto: no aporta información necesaria (blanca nieve)

En cuanto al grado del adjetivo:


– positivo: el adjetivo aparece sin modificar su significado.


– comparativo: la cualidad se compara entre dos objetos distintos. Puede ser de igualdad, inferioridad o superioridad.


– superlativo: se presenta la cualidad en grado máximo, bien en relación a un grupo (relativo), bien sin relacionarlo con nada (absoluto).

c) Adverbios: se refieren al verbo, al adjetivo o a otro adverbio.

· de lugar: aquí, ahí, allí, arriba, abajo, encima, debajo, cerca, lejos, etc.
· de tiempo: antes, después, temprano, mañana, luego, pronto, tarde...

· de modo: así, bien, mal, divinamente, peor, mejor, ordenadamente, etc.
· de cantidad: mucho (muy), poco, bastante, demasiado, algo, nada, tan, etc.

· de afirmación: sí, también, en efecto, en realidad, efectivamente, etc.

· de negación: no, tampoco, de ninguna manera, en absoluto, etc.
· de duda: quizá, tal vez, acaso, posiblemente, etc.
· de orden: primeramente, finalmente, sucesivamente, etc.
d) Verbos: Son palabras que sirven para expresar una acción, un proceso o un estado que ha sucedido, sucede o sucederá.

Formas del verbo:

– forma simple: compré.
– forma compuesta (verbo auxiliar: haber): he comprado.
– voz pasiva (verbo auxiliar: ser): fue comprado.
– perífrasis verbal (de modo y de aspecto): hemos de comprar.
 

Formas no personales 
	Infinitivo 

(comprar / haber comprado)
	Gerundio 

(comprando / habiendo comprado)
	Participio

(comprado)


 

Formas personales 

MODO INDICATIVO
	Presente
(yo compro)
	Pretérito perfecto compuesto
(yo he comprado)

	Pretérito perfecto simple
(yo compré)
	Pretérito anterior
(yo hube comprado)

	Pretérito imperfecto 
(yo compraba)
	Pretérito pluscuamperfecto 
(yo había comprado)

	Futuro imperfecto
(yo compraré)
	Futuro perfecto
(yo habré comprado)

	Condicional simple
(yo compraría)
	Condicional compuesto
(yo habría comprado)


 

MODO SUBJUNTIVO
	Presente
(yo compre)
	Pretérito perfecto 
(yo haya comprado)

	Pretérito imperfecto
(yo comprara o comprase)
	Pretérito pluscuamperfecto
(yo hubiera o hubiese comprado)

	Futuro imperfecto
(yo comprare)
	Futuro perfecto
(yo hubiere comprado)


 

MODO IMPERATIVO
	(compra tú / comprad vosotros)


e) Determinantes: acompañan al sustantivo y concretan su significación.
a. Posesivos: indican posesión o pertenencia

· formas para indicar un solo poseedor:

mi, *mío, tu, *tuyo, su, *suyo

mi, *mía, tu, *tuya, su, *suya

mis, *míos, tus, *tuyos, sus, *suyos

mis, *mías, tus, *tuyas, sus, *suyas

* formas que van pospuestas al sustantivo. Generalmente tienen valor intensivo: “Este hijo tuyo te va a dar un disgusto”
· formas para indicar varios poseedores:

nuestro, vuestro, suyo

nuestra, vuestra, suya

nuestros, vuestros, suyos

nuestras, vuestras, suyas.

b. Demostrativos: tienen capacidad para señalar (son deícticos)

este, ese, aquel; esta, esa, aquella

 estos, esos, aquellos; estas, esas, aquellas

c. Numerales: tienen carácter cuantificador
· cardinales (indican valor matemático, numerable; ej. cinco invitados)

un, dos, tres, cuatro...

· ordinales (indican orden o jerarquización; ej. el séptimo día)

primero, segundo, vigésimo séptimo...

· múltiplos (indican multiplicación; ej. triple salto mortal)

doble, triple, cuádruple...

· partitivos o fraccionarios (indican división; ej. medio kilo)

medio , media... y los ordinales terminado en -avo y seguidos de la palabra “parte”
d. Indefinidos: presentan al sustantivo sin concretarlo, de forma indeterminada.

un, una, unos, unas

cierto (-a, -os,-as)

algún / ningún (-a, -os,-as)

varios, -as, bastante, -s, poco..., 
cada, mucho..., demasiado..., todo..., más, menos, sendos, -as, cualquier, -a; etc.

e. Relativo: hace referencia a un antecedente. 
cuyo, -a, -os, -as

f. Interrogativos
qué, cuál, cuáles, cuanto, -a, -os, -as

f) Pronombres: sustituyen, representan al sustantivo

a. Personales

sujeto: yo, tú, usted, él, ella, nosotros, -as, vosotros, -as, ustedes, ellos, ellas, ello, vos
complemento: me, te, se, le, la, lo, les, las, los, nos, os, mí, conmigo, ti, contigo, sí, consigo
b. Posesivos

un poseedor: mío, tuyo, suyo; mía, tuya, suya; míos, tuyos, suyos; mías, tuyas, suyas
varios poseedores: nuestro, vuestro, suyo; nuestra, vuestra, suya; nuestros, vuestros, suyos; nuestras, vuestras, suyas
c. Demostrativos 

presentan las mismas formas que los determinantes, pero con tilde diacrítica: ésta, ésa,..
hay que añadir las formas neutras (sin tilde): esto, eso, aquello
d. Numerales  

cardinales: uno, dos, tres...
ordinales: primero, segundo, tercero..., último, etc.
múltiplos: doble, triple
* Las formas par, docena y mitad se admiten como sustantivos, ya que admiten determinantes.

e. Indefinidos

alguien, nadie, algo, alguno, varios, 
ninguno, nada, todo, todos, 
otro, quienquiera, cualquiera, cualesquiera, uno, demás, ambos...
f. Relativos

que, quien, quienes, 
cual, cuales, el cual, la cual, los cuales, las cuales

donde, como, cuando, cuanto (adverbios pronominales relativos)
*quien es pronombre personal cuando su antecedente no está en el contexto: “Quien bien te quiere te hará llorar”
g. Exclamativos e interrogativos

qué, cuál, cuáles, quién, quiénes

g) Preposiciones: son palabras invariables que sirven para relacionar palabras, o grupos de palabras, entre sí en la oración y que nunca pueden aparecer solas.
a, ante, bajo, cabe, con, contra, de, desde, en, entre, hacia, hasta, para, por, según, sin, sobre, tras, mediante, durante, salvo, incluso, excepto
h) Conjunciones: son palabras que funcionan como nexos, para unir dos elementos de una misma categoría gramatical (dos nombres, dos adjetivos o dos oraciones).
Clasificación:

    Coordinantes 

· Copulativas: y, e, ni. 
· Disyuntivas: o, u, ya, bien.

· Adversativas: mas, pero, sino, aunque, sin embargo, no obstante. 
    Subordinantes
· Causales (indican causa): porque, puesto que, ya que, pues.
· Condicionales (expresan una condición): si, con tal que, siempre que, dado que.
· Concesivas (expresan una dificultad, que no impide que se realice la ac​ción): siquiera, si bien, por más que... 
· Comparativas (establecen una relación de comparación): como, como que, tal como... 
· Temporales (unen oraciones expresando una idea de tiempo): cuando, antes que, tan pronto como,...
· Consecutivas (indican una consecuencia): tan, tanto que, por consiguiente, así que... 
· Finales (indican finalidad): a fin de que, para que, con objeto de... 
· Temporales (dan una idea de tiempo): cuando, antes que...

______________________________________________________________________________
UTILIDAD  DEL  ANÁLISIS  SINTÁCTICO


Cuando hablamos, la información que trasmitimos se encuentra ordenada y estructurada de una determinada forma.


El análisis sintáctico nos permite descubrir esa organización estructural y jerárquica que puede no coincidir con el orden en el que presentamos la información.

1- Nos permite efectuar una aplicación práctica de nuestros conocimientos teóricos.

2- Nos permite comprobar si la teoría funciona: constantemente surgen problemas y dificultades que la ponen a prueba.

3- Nos proporciona temas de reflexión y argumentación

4- Constituye un ejercicio entretenido y divertido: es como resolver un rompecabezas.

5- Se trata de un ejercicio de razonamiento y demostración, de orden y jerarquización muy similar a los problemas matemáticos.

6- Es un ejercicio de representación espacial.

Resumiendo, se trata de un ejercicio muy completo desde un punto de vista intelectual: con el se aprende a identificar, clasificar, delimitar, jerarquizar, demostrar y razonar.
______________________________________________________________________________
CATEGORÍAS Y FUNCIONES
Pertenecen a una misma categoría funcional “todas aquellas magnitudes que estén capacitadas para contraer una(s) misma(s) función(es) sintáctica(s)”
   De este modo, se establecen cuatro categorías funcionales: 

verbo, sustantivo, adjetivo y adverbio

*El resto (preposiciones, conjunciones, determinantes,…) tienen la finalidad de significar y posibilitar relaciones sintagmáticas, no de contraer una función sintáctica.

______________________________________________________________________________
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